
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00011 00  
Tipo de Proceso: Sucesión  
Instancia: Primera 
 

Téngase en cuenta que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
informó que era viable continuar con el trámite de este proceso. 
 
De otra parte y para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que las Dras. ROCIO DEL PILAR CEPEDA FLOREZ y JOHANA YINETH GARCIA 
YARA allegaron el trabajo de partición que les fue encomendado. 
 
En tal sentido, y como la totalidad los interesados reconocidos en este juicio se 
encuentran representados por las profesionales que se sirvieron allegar la tarea 
partitiva, no es del caso dar el traslado que consagra el numeral 1º del art. 509 del 
CGP. 
 
Por Secretaría y de conformidad con lo señalado en el artículo 509 del CGP, 
enlístese para sentencia este proceso en la forma que dispone el inciso segundo 
del art.120 del ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


